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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

17493 ORDEN de 15 de julio de 1992 por la que se conl'oca
concurso para fa provisión de puestos de trabajo vacatúes en
la Diputación General de Aragón.

Vacantes puestos de trabajo en la Diputación General de Aragón,
dotadqs presupuestariamente, cuya provisión se solicita a través de su
Dirección General de la ,Función Pú!>1ica y en atención a las necesidades
del servicio. -_

Este Ministerio para las Administraciones Públicas de acuerdo con
lo dispuesto ep el artículo 20 de la ,Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificado por el articulo 1 de la Ley 23(1988, de 28 de julio. y el
artkulo 23 del Real Decreto 28/~990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial
del Estado» dcll6) dispone: Convocar concurso para cubrir vacantes en
la Diputación General de ATa$ÓD que H relat:ionan en el anexo A de esta
9rden, con arreglo a las sigUientes bases:

Primera.-l. Podrán tomar parte en' el presente concurso, con·
excepcióndel personal de Correos y TelecomUnIcaciones y de Institucio~

nes Penitenciarias, los funcionarios de carrera de los Cuerpos o Escalas
de la Administración del Estado, clasificados en los grupos A y B,
c~mprendidos en el artículó 25 de la Ley 30/1984, de 1. de agosto,
SIempre que se encuentren en servicio activo, servtcios especiales,.
servicio en Comunidades Autónomas, excedencia .forzosa, procedentes
de la situación de suspenso, cuando hayan cumplido el periodo de
suspensión, excendencia voluntaria, excedencia para el cuídado de hijos,
y los que. se hallen comprendidos en la situación que se contempla en
la disposición segunda, apartado 2.. de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.
También podrán participar los funcionarios propios de la Administra
ción de-la Comunidad Autónoma de Aragón. Todos eUos deberán reunir
las condiciones generales exigidas en las bases de esta convocatoria, así

. como los· requisitos previstos en las eorresJX!ndientes' relaciones de
puestos de trabajo de funcionarios de la Admmistración de la Comuni·
dad Autónoma de Aragón. que se expresan en el anexo A.

2. Los funcionarios con destiño definitivo en'la Administración del
EstadO sólo podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias han transcunido dos años desde la toma de
posesión del último destino definitivo obtenido. salvo que hayan sido
removidos del puesto de trabajo obtenido por concursa o cesados en un
pueSto,por libre designación o ,bien haya sido suprimido el mismo.

3. Los funcionarios en situación' de servicio en Comunidades
Autónomas sólo podrán tomar parte en este concurso si al ténnino del
plazo de presentación de instancias han transcurrido dos años desde su
transferencia o desde sutráslado, excepto los funcionarios al servicio de'
la Administración de la Comunidad Autónoma para quienes la posibili
dad de concursar se ajustará a lo dispuestO en el artículo 8.° del Decre~
to 70/1987, de 9 de junio. de la Diputación General de' Aragón.

4; Los- funcionarios en situaCión de excedencia voluntaria por
interés particular sólo podrán participar si al término del plazo de
presentación de instancias han transcurridO dos años desde que fueron
declarados en dicha' situación.

5. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos, durante el primer año del periodo de excedencia, sólo podrán
participar si en la fecha determinación del plazo de presentación de
Instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
ultimo destino obtenido. '.

_ Segunda.-Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el
anexo A de esta Orden, siempre que se reúnan los reguisitos establecí·
dos en el mismo y el nivel asignado a esas vacantes ·no exceda los del
intervalo correspondiente'aJ grupo en que figuran adscritos los Cuerpos
o Escalas de los partici~tes.

Tercera.-La valor3Clón de los méritos para la adjudicación de las
plazas se e.fectuará de ac~rdo con el ~iguiente baremo: _

-L . Valoración del grado personar consolidado: El grado personal
co!1soh4ado se valorará.en sentido positivo en funcign de su posición en
elln~aloq>rrespondlente y e~ relaciófI con el nivel ~e los puestos de
trabajo ofrecidos hasta un má:umo de tres puntos distribUidos de la
forma siguiente: . ,

Por grado' personal superior en dos niveles (o más) al del puesto que
se concursa: Tres puntos., ' ,

Por .grado personal superior en un nivel al del puesto que se
concursa: 2, 75 puntos. f

Por grado personal-de igual nivel al del puesto que se concursa: 2,50
puntos.

Por grado personal interior en un nivel al del puesto que se concursa:
2,25 puntos.

Por grado personal inferior en dós niveles al del puesto que se
concursa: Dos puntos.

Por grado personal inferior en tres (o más) niveles al del puesto que
se concursa: U n punto. .-

El funcionario que participe desde Departamentos ajenos al convo
cante y que considere tener un grado personal consolidado, o que pueda
ser consolidado durante el periodo de presentación de instancias, deberá
recabar del argano o unidad a que se refiere la base cuarta que dicha
circunstancia quede expresamente reflejada en el anexo I (certificado de
méritos),

- En esta apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido en la
Administración de las Comunidades Autónomas, cuando se halle dentro
del intervalo de niveles establecido en el artículo 26 del Reglamento
General de Provisión de ~estos de Trabajo y Promoción Protesional

. para el grupo de titulación a que pertenezca el funcionario.
En el supuesto de que eL grado reconocido en una Comunidad

Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración del
Estado, de acuerdo con el articulo 26 del Reglamento mencionado en el
párrafo anterior para el grupo de titulación a que pertenezca
el funcionario, deberá vaiorársele el grado máximo correspondiente al
intervalo de niveles asignado a su grupo de titulación en la Administra
ción del Estado.

2., Valoración del tmbajo desarrollado: Se adjudicará 'hasta un
máximo de seis puntos en atención a: la experiencia en el desempeño de
puestos pertenecientes al ,.áee, a que corresponde el convocado. y en
función de su $J.'3do de similitud o semejanza, entre el contenido técnico
y especializaCión de los puestos ocupados por los candidatos y el
convocado.

Los aspirantes cúmplimentarán al respecto la solicitud (anexo 2) de
forma que permita a la Comisión ·de valoración el cómputo de esta
apartado para 10 cual deber.in justificar mediante los pertinentes
documentos los datos expresados en la solicitud, La Dirección General
de la Función Pública del Ministerio para las Administraciones Públicas
o, en su caso, la Comisión de valoración en cualquier momento podrán
contrastar estos datos con los existentes en el Registro Central de
Personal y solicitar las, oportunas' aclaraciones o comprobantes al
concursante y, consecuentemente, modificar la puntuación otorgada.
Las discrepancias o dudas que puedan seguir planteadas serán resueltas
definitivamente según los datos aportados por el Registro Central de
Personal. '

3. Cursos de fonuació," y perfeccionámiento:

Por la superación de cursos de formación y perfeccionamiento, hasta
un máximo de tres puntos, cuando no, estén incluidos en el proceso
selectivo o versen sobre materias específicas. así como los de especializa
ción, convocados por el Instituto Nacional de Administración Pública,
por Instituto Aragonés de Administradón Pública o por otras institucio
nes oficiales, siempre que las .materias de, sus programas tengan,directa
relación con el contenido del puesto- solicitado y que se haya expedido
diploma o certificación· de asistencia, a razón de 0,50 puntos por cada
uno de aquéllos CU)'3 duración sea equivalente como mínimo, a un curso
académico; 0,25 puntos por cada uno de los de duración superior a
cuareta horas lectivas;~,20por los de duración no inferior a veinte horas
lectivas; 0,10 puntos por ios de duración superior a diez horas sin llegar
a las veinte y 0,05 puntos por los de duración inferior a,diez horas, si
alguno de los cuatro últimos supuestos se acreditase la superación de
pruebas de aptitud, la valoración del curso será el doble de la indicada.
Si no se acreditase el número de horas lectivas, la valoración del curso
será la mínima.

Por la impartición de cursos de formación y perfeccionamiento la
valoración en función de las horas lectivas será el doble de la
anteriormente expuesta. Aquellos funcionarios que aleguen impartición
de cursos., deberán aportar l?s pertinentes justificantes en su solicitud.

4. Antigüedad:

Se valorará a razón de 0,10 puntos por año completo de serviCios
reconocidos, hasta un máximo de tres puntos.

A estos efectos se computarán los servicios reconocidos en cualquier
grupo que se hayan prestado con carácter previo al ingreso en el Cuerpo
o Escala desde el que participan.

No se ~omputarán, a efectos de antigüedad, servicios que hayan sido
prestado SImultáneamente a otros igualmente alegados.

5. Méritos específicos adecuados a las características del puesto:

Se valorarán los méritos especificas para cada puesto en el anexo A
de la convocatoria de acuerdo con la puntuación que en él se señala,
hasta un máximo de 10 puntos.

No podrán obtener el puesto de trabajo para cuyo desempeño se
exijan méritos específico:,. adxuados a las características del puesto de
trabajo aquellas solicitudes que en la valoración, de tales méritos no
al.cancen una puntuación mínima equivalente al SO por 100 del total de
estos .méritos.
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Los méritos alegados por los concursantes -entre los que podrán
figurar cursos, diplomas, publicaciones, estudios, trabajos, experiencia,
etcétera, serán acreditados documentalmente mediante las pertinentes
certificaciones. justificantes o cualquier otro medio admitido.

A efectos de equivalencia de titulaciones., sólo se admitirán las
establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con carácter
general y válidas a todos los efectos, debiendo, Quien las presente, citar
la disposición e-o que se establece la equivalencia del titulo y el «Boletín
Oficial del Estado» en que se publica~ ,

Cuarta.-Los funcionarios que participen en este concurso desde dos
o más Cuerpos o Escalas, deberán presentar instancia por separado
desde cada uno de eUos, haciéndolo constar en la misma.

Quinta.-l. Los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos debe
rán 'estar referidos a la fecha de tenninación del plazo de presentación
de instancias. .

2. En el anexo 1 (certificado de méritos) se recogerán aquellos
méritos. requisitos y datos imprescindibles que en él se senalan y
deberán ser expedido por:

a} La Subdirección General compentente en materia de personal de
los Departamentos ministeriales o la Secretaría Genersal o simiJar de
Organismos' autónomos, si se trata de funcionarios destinados en
servicios centrales. '

'b) Cuando- se trate de funcionarios destinados en los servicios
periféricos de ,ámbito regional o provincial será expedido por las
secretarías Generales de las Delegaciones de Gobierno o de los
Gobiernos Civiles, en los ténninos que detennina el artículo 11 del Real
Decreto 216911984, de 28 de noviembre.

e) Respecto del personal destinados en Comunidades Autónomas
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General de Ja
Funci~n ,Pública de la Comunidad u ~nismo similar, o bien por la
ConseJena o Departamento correspondiente en el caso de funcionarios
de Cuerpos o Escalas de carácter departaméntal.

d}. En el caso de excede~tesvolun.tarios y excedentes {'Pr el cuidado
de hlJ.os {una vez t~scumdo el pnmer año}, los certificados serán

.. expe<!ldos por la Umdad de Personal qel Departamento a que figura
adscnto su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la Función
Pública, s~ pertenece a las Escalas a extinguir del AISS o a los Cu~
dependientes de la Secretaria de Estado para la Administración Pública,
En el caso de las restantes Escalas, asimismo dependientes de la citada
Secretaria de Estado! ~les ~rtificacioll;es serán expedidas por la Unidad
de Personal del MIDlsteno u Orgamsmo donde tuvieran su último
destino definitivo.-. .

- 3. Los concursantes -que procedan de la situación de suspenso,
acompañarán a su solicitud documentadón acreditativa de la termina
ción de su periodo de suspensión.

4. Los funcionarios procedentes de la situación de suspensión firme
de funciones, de excedencia voluntaria del apartado c), del artícu
lo 29, 3, de la Ley 30/1984, Y de excedencia para el cuidado de hijos
aco~J?-3ñarán a su ~licitud declaraci?~ de no haber sido separados del
serviCIO en· cualqUiera de las AdmmlstracionesPúblicas ni hallarse
inhabilitado para cargo público.

S. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en su
solicitud la adopción del pue~to o puestos de trabajo solicitados que no
s~pongan una !I'~dificación exo~l;ntante en el co~texto de la organiza
clon. La. Comisión de valoraclon podrá recabar del interesado en
entrevista personal, la iliformación que estime necesaria en orden a la
adaptación deducida; así como el dictamen de los órganos técnicos de
la Adrninstraci<?n laboral, sanitaria o de los competentes del Ministerio
de Asul}t9~ Sociales. respecto d~ 'a proc~denciade. la adaptación y de la
compatibilIdad con el desempeno de las tareas y funciones del puesto en
Concreto. Previamentde el Presidente de la Comisión de valoración'
c0J!1~ni!;ará a los ~e!l~s directivos, de 19s cuales dependen los puestos
soliCitados, la pOSibilidad de la adaptaCión. Los Centros directivos a
través de sus representantes en la Comisión de valoración, trasladacln
a la Comisión de valoración informe al respecto. '

6. De darse el ,supuesto. contempJado en el J?unto· anterior, la
resoludón del concurso en los puestos afectados directa o indirecta
mente,se producirá una vez recibidos, analizados y evaluados por la
Comisión de valoración los informes pertinentes. _

Sexta.-En el supuesto de estar interesados en las vacantes de una
misma localidad que se anuncian en este concurso dos funcionarios,
aunqu~ .J?Crtenezcan a distintos .Cuerpos o Escalas, podrán condicionar
Supettclon PO! razones de conVivenCia familiar, al hecho de que ambos
obtengan desttno en este concurso y en la misma localidad, entendién
dose en caso contrario anuJad;as las peticiones formuladas por ambos.
Los concursantes que se acoJan.a esta petición condicional deberán
acompañar a su instancia una fotocopia de la petición del otro.

Séptima.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso se
dirigirán a la Dirección General de la Función Pública del Ministerio
para. las Administraciones Públicas y se ajustarán a los modelos
pubhcados como anexos de esta Orden rse presentarán en el plazo de
quince diashábiles,. a contar des~e el Siguiente a la publicación de la
presente convocatona en el «Boletin Of:.cJal del Estado» y en el «Boletín
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Oficial de Aragón», en el Registro General de la Dirección General de
la Función Pública de Madrid, calle Maria de Molina, número 50.
dist~ito postal 28006. en el de la Diputación·General de Aragón ~ e.n las
oficmas a que se refiere el articulo 66 de la Ley de Procedlmlento
Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas dentro de las veinticua·
tro horas a partir de su presentación a cUrsar las instancias recibidas
conforme establece dicho precepto, reformado por la Ley 164/1963. de
2 de diciembre.

Los 'anexos a presentar son los siguientes:

Anexo 1: Certificado de méntos.
Anexo 2: Solicitud de participación. _
Anexo 3: Méritos alegados por el candidato en relación con el puesto

o puestos solicitados. -
Anexo 4: Descripción sumaria de la trayectoria profesional general

del candidato.

La cumplimentaeión de estos anexos seguirá rigurosamente las
instrucciones que en eUos se contiene a pie de página.

Oetava.-En caso de empate en Ja puntuacin total se acudirá para
dirimirlo, a la otorgada en su conjunto, por los. méritos específicos
adecuados a las earacteristic;as de cada puesto.

De persistir el empate se atehderá al resto de los méritos según el
orden expresado en Ja presente convocatoria. ..

Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria QO podrán
declararse desiertos cuando existan concursantes que habiéndolos solici
tado. hayan, obtenido la puntuación mínima exigida .en la base tercera,
apartado 5, de la presente convocatoria.

Novena.-La Comisión de valoración. presidida por el Subirector
general de Promoción. Profesional de la Administración del Estado,
estará compuesta pÓr tres miembros de la Dirección General de la
Función Pública del Ministerio para las Administraciones Públicas, tres
de la Diputación General de Aragón, También fonnará parte de dicha
Comisión un representante por cada una de las Organizaciones Sindica
les más representativas según 10 previsto en el artículo 16 del R~a
mento General de Provisión de Puestos' de Trabajo y Promoción
Profesional .de los Funcionarios de la Administración del Estado
aprobado por el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero.

Décima.-l. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y, en conse
cuencia. no generarán derecho a indemnización.,

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables salvo que. con
anterioridad a la finalización del plazo posesorio, los interesados
obtengan otro destino. bien por el procedimiento de libre designación o
por concursos convocados por la Administración· del Estado o las
Comunidades Autónomas, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos. viniendo obligados a comuilícar en los tres días siguientes la opción
realizada en caso de renuncia.

3. El prazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
hábiles siguientes al de la publicación de la resolución definitiva del
concurso. Si la adjudicación· del puesto comporta el reingreso al servicio
activo; el plazo de toma de posesión deberá contarse desde dicha
publicación. No obstante, aquellos funcionarios que hayan obtenido
destino desde la situación de servicios especiales o de excedencia para
el cuidado de. hijos durante el primer año del periodo de excedencia,
tendrán derecho mientras duren las citadas situaciones, a la reserva del
nuevo destino, sin que para eUo sea preciso formalizar la toma de
posesión del mismo hasta tanto se haga efectivo el reingreso al servicio
activo. .

Undécima,-I, .. La presente cOIlvocatoria se resglverá por Orden del
Ministerio para las Adminisiráciones Públicas en el plazo máximo de
dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización del de
presentación de instancias y se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» y en er «Boletín Oficial de Aragóo».

A tales efectos, agosto se considerará como mes· inhábil. _
2. Quien obtenga destino a través de este concurso no podrá

participar en concursos de traslados que convoquen, tanto la Adminis·
tración del Estado como las Comunidades Autónomas. hasta que hayan
transcurrido dos años desde Ja toma de posesión de la vacante que se le
adjudica.

3. Los funcionarios que como consecuencia de la presente convoca
toria obtengan alguna de las vacantes anunciadas, se someterán'al
régimen estatuario de la Diputación General de Aragón y les será de
aplicación su legislación en materia de Función Pública, pero conserva·
rán su condición de funcionarios de la Administración del Estado en la
situación de servicio en Comunidades Autónomas., conforme establece
el artículo 13 del Real Decreto 730/1986. de 11 de abril «<Boletín Oficial
del Estado» del 17).

Duodécima.-La presente convocatoria y cuantos actos administrati
vos se deriven de ella podrán ser impugnados en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 15 de julio de 1992.
EGUlAGARAY UCEL"Y



ANEXO A

REQUISITOS
• ,MF.RITOS RElATIVOS "A LAS CARACTERlS11CAS

"'DE "'DE DEPARTAMENfO C. ESPECIflCO . OOL l'lJESTO 00 TRAIlAIO

ORDEN PlÁZAS . PUESTO DE TRAIlAIO
LOCALIDAD NIvel

ANUAL
,

aJERp() .YIO
.. GRUPO 'ITrUlAQON MERITOS

POlNQMIA ,Y HAOENf}A
,

",
1 : Jde Sw::ióa ~'9S lodircc- TERUEL ·25 Tipo A AoO AdiDiol....... Supe- EspeciaUzaciÓll ca Admóll.. rtDaneiera. fuaciooes pro-

tOll YTasas. (DO.Tributos y . 632.2~i I dor. bltcrvenlOl' e pilS del puesto ca materia de l'rmsmision~s hIriJ'ao.:"
Polfüca Fiscal) I......."Fia_ DiaIu. Impuestos Patrimoaio y Tasas luCIO.

T<aúoo de Guti6o.
.. T<aúooc..tlóo

~' • f HacicDdl.,
O ..'2 I Inspector TrilNlMío Adjumo l~ 2- I ZARAGOZA , 24 T;po O Técnico Gestióll"dc ' Es¡:)v¡'Jivción CD luspeeci6u de Tributos wliOOs ea

Unidad de lÍlsptccióq. (OG.Tri~ ~'. 1.090.956 Hacicttd&. Conoci- dcpendeDéia del Jefe de $eci::ióo.
bulOS Y PoJ!I~ F~) mieatos en'materia

,. .
!Aope«Ida de Tribu-

l, lOO.

3 1 Jefe Secc.ióll de Subvcaclooes ~. ZARAGOZA 24. Tipo B .. AoB Exclllídoe Sallitari08. EsPeewizaci6D en malcría di: SubvCOQCI:lcs de Prtsta-
Préstamos.(DG. Promoción y J.()90.956 . ConocimienlOl Eco- ....
Desarrollo Ecooómico) nómic:oa Financieros

SANIDAD BmNeSIAS SO_

CAl y TRAHAra

4 1 Jde Sección de Alención al ZARAGOZA 24 Tipo B AoO Excluidos inve.ip- fApe(;WU:::aciÓll ca materias relu:ionadas 000 menores.
Menor. (OO. Bienestar Social y 1.090.956 ,dores Y Sanitarios, Conocimientos DOrma.tiva apliCable.
Trabajo) -SS.Cc.- .

SERYI(J() ARAGONFS DE .~

SALUD
- ,

5 1 Jefe Sección de Inspección de ~:- AREA DE SALUD 1 26 T;po A A Exch&ídoI lllvcstita- EspeclaJizacióa en materi. de lnspección de Servicios,
Servicios 688.849 dores .YdoccD,",

on nmA y FDJICAOON "

6 1 Director Bibliot~ PúblJu.
,

IRJESCA 25 Tipo O . A Facultativo Superior Espedalizacióa en direccl6ra y ot8mizad6n de Biblio-
(Servicio PrOll'inciaJ) . 1.177.488 Patrimoo.io Cultural. -tccaPúbh

FacuJtativo Se«:ióu
Bibliólecas;

7 1 Facult<ltívo Superior Patlimonia HUESCA 22 Tipo 1\ Facvk<ltivo Superior Especiaüzaci60 ea funcioocs -lécnica del Cuerpo.
Cultural. .. 911.280 Palrimooto Cultural.
(Servicio PrOll'inciaJ) Facultativo Sección

Bibliotecas.

8 2 Facult<ltivo Superior Patrimonio ZARAGOZA 22 Típo B A Fa.cullalivo Superior Especialización en funciones lérnicas del Cuerpo.
Cullulal. (DG. Patrimonio Cul- : 911.280 Patrimonio CullUtal.
tural y l!ducación) Facultatívo Sección

Bibliotecas.

9 1 Director de Arcbivo Wst6rico ,~, ZARAGOI...A ' 25 Tipo B ., A Facullativo Superior r4pecialindón en dirección y organización' de Arcbi-
Provincia.l .. (OO. PatrimOl1io . ,-, 1.171.488' ", Patrimouio Cultural "Ó',I. -
Cullunl y Bducación) .

Facultativo Sección
lIibliotec:k

g
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ANEXO 1

I MINISTERIO:

J_---JIIL ---------------

O/Oño..: _ __ •...•... _...•...•............. o' •••••• _ •••• O"' o" •• " •• _ ••••••• _ •••••••••• _._ •••• _ ••••••• _ •••

CARGO .••..•..•.••••••••.••..••••.•••••••.•.• _•..•... _••.•.•....•.•.• _•••. _•.••. , .••••••._•.••. __ ••.••••.••.. ,.
CERTIFlro Ou'..,m lol antadtnta obnnt.. tft ... <Antro• .a ñ.wíon&rio abajo lndkado tient ~IMol lot s!¡Wn*utnmos:

l. OATOS PERSONALES

Ap.UWoI y Nomb.rc ••••••••••• ~.; ••• '" • __ •••••• _••••.••.•••••• _••••.•• _••••••• _••••• _••••• •••• _'" •• _•. _•••O.NJ.: . _ _.. '" ...•.....

CutrpooEaIa:. ......•.••••••..•••..••...••.......•....•..••.•...•....•..•.. Gtupoó .•.•......•..... N.R.P.: .•......... ....•.........•••

A4rnln1stradón. .. 1& qta~ (1) •••• _•• _... Tltuiac:1oft••.A,~ (2) ••.•••••• ' •••••••••••••••••••••••••.••••••••••• " .•••• ' ••••••••••••• '"

2. SITUACION ADMINISTRATIVA

o SnvicJo. Espedala o Snv~CCAA

fICha trUlado: ..••..•••••.
o Su.p.ns!';n flnN da fundonet: FlICha lIlm1mt.iÓft p1riodo di

IUlPlnsión:· .•••••••....••••..•••...•.••••••••••

Exc. vQluntlria AJt.2g,J.Ap-- lAy JaI84
O FHha ~ .,vido dvo: •••..•..•.....•.

o Otr.. slluad.on.:

J. DESTINO

Exct4tl\da para el ~ui<la<l.o d. hijo&. utiNo 29.4. Lty J'JI8't Ton-a Ji"*Iión iiltimo dletIno <leL: ..•••...••••.
O Ftcha tu. ttrVido ¡cUYO: (J) .•••••.••.••••

3.1. DESTINO DEFtNITIVO (4)
Mintstu!oISuutuil <I.t &ta<I.o. Or¡V\ismo.~n o 0Ucción PuUérla. Comurú<!U. AutéJtOlN.. eotporadón Loat

O'nomhw:íOn dd PwlIO: ••...••..•.......•.

o.nomin.KiÓn dd~. . ....•.•••..
FICha f01'I"a posaión: .

Local14lG: .•..•••••••.••.•••.•.

3.2. DESTINO PROVISIONAL (5'
,) Comisión di s.rvtc:iOI en; (6r.•.•.

Locl1l<1.ad:· . ...••.••

b) Rtin¡rtlO ton aricw: provistonal In . • . • . . . .. • • . . • . . . . . . .....•...

Localf4ld:•••••.•••••.••.•.••.•••...•..••.•..•••••.•••...•..••••..••..

c) $upuntol puví.tos m t.I lIt. :rl2, dal R.t¡. di Prov; O Por ~ o rr.modÓn 4f1 plaSto

4. MERITOSm

F'e1u.~ potesión: ••. _.

O Por lupr.sión 4t1 pumo

. .... Nivel del Punto: •.

Nlvtl del f>urtlO:

" .... Nlvtl dd Puttto; ....••••...

Sub<l. Gnl. o Unidad· AclmUlda

4.1. Grado Ptnona1: •••..••••••••....•.•••.•..•..•• _.

4.2. Puntos d."m~ñl,do••xtluldo. ti 4ettino actulI:: (9)

..••.•.FICha contOUduión: (S) ...•••••. ' .••....•••••.

Niv.! cn
Ti.mpo

(Años. Muu. Díu)

4.3. Cunos tupt:ndot y q,. fUUdm nlutÓn ti ti ~to o putttot ~Udtad.ot. txi¡i4ot m la. eonvoc:atom:

Cuno

....... : .

<Anuo

4.4. Anti¡Ütda4: Titmpo dt~ llCOnoddot m la Adm1nlttndón dtI. Emd.o. Autónoma o Leal. huta. ti 1Ieha. dt publicación dt b. convoatof1a;

, Admon. Cunpo o Eala Gr~po., Años

Totd añoe; dt tarVicioc {lO)

Mesll Diu

CERTIFlCAClON qUl txpido a ptt1dón dal !nl.raldo y p.an. qut luna dicto In ti concuno convoc:ado por· ..

d. lcha ... ...•. B.O.E. .

OBSERV ACIONfS Al.. DORSO: SI

O
NO
O

(Lu¡u. ,.cha. l1rma Y $filo)
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W -ElpKiUur la A4mi.,,~ • la qut~ el CIMpO o Ea::í.l&. utilizando tu qwnlll Iiclu:

C~ ~4tl&lado

A • Auton<5mca
L' Loool
S • $'Ivd4a4 Sccía.l

Q) Sólo l:Iaft4ó COf\ñIft 11\ el apt41Intl. en~ cuo. dIOIrin u::nditu. por t11n~ ~ta lJ ~uciOn p.rt1nentt.

(3) 51 rto hubi"a· InAtcUr11do UI\ año 4..c. '" 1IchI dIl c.- dIbri.~tu. el lpuudO .J.&).

(..).~ di ttlbljo obterú4<lc pe, totlCUrao. libre dC¡Nd6n Y nl.llYO in¡relO.

(5) 'wp"UIO. di I4fatpciÓn ptovtAon&l por rtín¡rtlO II lC'II'ido actiVo. cottUiÓn <te ..mdoc.y 101 prtviJtOC V\ ti U1. 71 dd ~10 aprobado., por R.D. 2811.m. «
15 4.••ntro (B.Ca 4al 16}

(6)S¡ l' d...mp.ñ.,uv" pUHlo 1ft~ di~.curnp~tuin.wnt»én. Iot 4ltee dt1 p~ u \fU' __ IdtatlOtQn euátltI 4elinitivo.1 f\.lnclonarto. expasadQli

In ti .puttdo 3.1-

(1) No '1 (\lmp~tuan 101 IXtnn'!oS no 1Xi¡t4ot ~rlA1T'lll\UI tn 1& COftvoc:ltorta,.

, (1) DI h&U.anI ti I'1COnOC:iIrúrIto 4al ¡ndo .", tnnIitadón. tllJ'ltweA40 <át-ri ¡portar c:uútkadón aptdlu por ti Or¡anocompcttnt&.

(g) l....oI qut tl¡urlft 1ft ti U'¡lIdimtt rtfttidoI i \01 úlumo. d1\co üiot. Loe intl'rtRdos' podtin aportar 1ft su ellO. ttrUf!tac.lonef; ~Qtivu d. 10& rtilU\te$ *'UVitio- qut hubletvl

prulada.

,<lO) SI 11 turtdonarlo compiitata un año triutt& -fchI di publlcuiOn di la convca.tona y 1¡. lacha '41~ del pluod. pnnntadón lit innandu. d.btrlÍ. hacerse t.On.1U U\

Ob"r~

(l U Etl:1 ftctladro o ti par1I' no utU1Ada 4Ii mtsrrIO dttci t:rUaht por La lutoritWi qur CItti&a.
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ANEXO 2

BOE núm. 177

1.: DATOS PERSONALES

PRIMER APEllIDO SEGUNDO APEllIDO NOMBRE

D.N.I. Domicilio (calle o plaza y número Código Post1.l

LOCALIDAD PROVINaA FECHA NAOMlENTO 1ELEFONO CONTACTO CON PREFIJO

~~:sc:~isu·re:s~meñ::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::'

Solicitud coodicioDaJ oonviveucia familiar

SI NO

DISCAPAODAD
SI NO

2.: CURSOS IMPARTIDOS POR EL SOLICITANTE.

MATERIA orrRAQON

..
ORD. PREF. N.ORDEN DENOMINAOON DEL PUESTO DE TRABArO NIVEL e. ESPEe. ANUAL LOCALIDAD

.

3' PUESTOS QUE SE SOLICITAN (especificados por orden de preferencia) (*)

,,

En , a de de 1992.

Firma:

,
(*) Pueden, en caso de necesidad utilizarse cuantos ejemplares sean precisos.
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'apellidos

HOIIbre
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ANEXO 3

l'inu.:

25711

Puesto H\imero (1) •.••••••••• -••••••••••••••.••.. ".••.•••••••.•••.•..••

orden de 'Preferenct& (2") .

",rito. relativos al pu••te
aolic:Hado. (3)

",rito. que se alegan por el concursante en relación con 108 citados en el
Anexo'A (B••• Tercera) (.) ....
(Experiencia•• conocimientos, actividade•• curaoa. diploma•• publicaciones.
etc .•• ) (S)

(l) El intere.ado deber. rellenar Un fmpreso , por lo menoa. pqr cada pnDstQ splicitAdQ.

(l) El orden de preferencia que figura en este Anexo debe ser el mismo que el expresado en el Anexo 2.

(3) En esta columna .e -recogerAn 108 méritos relativos I!I las caracteri.tica~ del puesto que figuran en el Anexo A

'(Transcripción Li teral).- de 'forma que para que exista correspondencia plena con, 108 que sean alegados. la primera

linea del siguianta mérito esté en un reng16n mAs baja que la última linea de la columna de los méritos alegados por

el concursante.

(4) En ••~a columna 8e expondr6n por el concursante loa méritos personales y profesionales que considere oport~~o. y

referidos ordenadamente a 108 méritos que se citan en el Anexo A.

(5) eata descripción no exime de la pertinente documentaci6n. ain la cual no se pro~ederá a su valoracién.
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ANEXQ4
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DESCRIPCION SUMARIA DE LA TRAYECTORIA PROFESIONAL GENERAL DEL CANDIDATO (1)

Ape\HdO$ .••.•. _..•••.••••.••••••..•.••..•.•• Nomon~ .•••.

(1) .b.a eX:ensuín de e~a áe~alpaán na superará la eXlenSlon Oel reaJ80ro de este rollO.

Debe conslllt.ur. en :000 C3S0. un resumen Claro de la lrayeaona profesional Que, puede ser ccmplelaoa CJn otra ae<;01poón mas 3mPua y sus ¡ustificante's cen la que •
estará pertecameme reterenoada.

AVISO A LOS SUSCRIPTORES

Encartado en el centro de este fascículo se incluye un
suplemento dedicado a Sentencias del Tribunal Constitucional


